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CONCURSO DE COMPOSICIÓN MUSICAL DE PASODOBLE TAURINO CON MOTIVO DEL 125 ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DEL ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA

Primera: La obra, no podrá sobrepasar la plantilla ordinaria y deberá denominarse “Ateneo Mercantil”.

Segunda: Los ejemplares se presentarán en la Secretaria del Ateneo Mercantil de Valencia, Plaza del Ayuntamiento número 18 de Valencia. Estarán compuestos de un original y dos copias.

Tercera: El sistema de identificación de los concursantes se realizará mediante la presentación de un sobre cerrado, en cuyo anverso figure un LEMA
 y en el interior conste, el nombre apellidos y domicilio del autor. Se presentará conjuntamente con los ejemplares de la composición musical.

Cuarta: Se establece un premio de 500 Euros para el ganador del concurso, que podrá otorgarse o declararse desierto. Su concesión se hará pública oportunamente.

Quinta: El jurado estará compuesto por cinco miembros, en el que además del Presidente y Secretario, que serán los del Ateneo Mercantil, figurarán tres especialistas, designados por el propio Ateneo, con las colaboraciones y asesoramientos oportunos.

Sexta: El plazo de presentación de la composición musical concluirá el 15 de octubre de 2004.

Valencia, noviembre de 2003.


